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Distinguidos miembros del Directorio, colaboradores, funcionarios del Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI).

Es un deber y una satisfacción para nosotros presentar ante ustedes este documento resumen del Plan Operativo Anual (POA) 

correspondiente al período 23-24, el cual regirá desde el1de septiembre de 2023 hasta el 31 de agosto de 2024. Este plan 

representa un hito importante en nuestra institución, ya que marca el primer paso concreto en la ejecución de nuestro 

ambicioso Plan Estratégico aprobado por este Directorio en septiembre de 2022.

La elaboración de este POA ha sido un proceso de seis meses, iniciado en marzo de 2023, que ha involucrado a todas las áreas 

del INAVI de manera integral. Hemos trabajado incansablemente para establecer programas, actividades y acciones con sus 

respectivos presupuestos y objetivos, con el firme propósito de cumplir con los lineamientos trazados en nuestro Plan 

Estratégico.

Durante este proceso, hemos tenido la oportunidad de realizar ocho presentaciones ante el Directorio, las cuales se 

caracterizaron por niveles de discusión e intercambio sumamente enriquecedores. Este diálogo constante ha permitido afinar y 

fortalecer nuestras metas y acciones, asegurando la alineación completa con los intereses y expectativas de nuestra institución.
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Además, con el objetivo de contar con un sistema integrado y alineado de gestión, el POA se ha traducido en un Plan de 

Cuentas Presupuestales que, junto con el Plan de Cuentas Contable, ha sido incorporado en nuestro sistema ERP Nodum.

Este proceso de elaboración del POA fue coordinado por el Asesor Estratégico en equipo con la jefatura Contable, 

Administración, el Área Técnica y la Presidencia. La colaboración y el compromiso de todos los involucrados han sido 

fundamentales para el éxito de este plan.

Esperamos que este documento refleje no solo nuestro esfuerzo, sino también nuestro compromiso con la excelencia en el 

ámbito vitivinícola. Agradecemos la confianza que han depositado en nosotros al aprobar este plan.

Atentamente,

Enólogo Ricardo Cabrera 

Presidente 

Sr. Oscar Perdomo

Vicepresidente

Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI)
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1. INAVI

El 10 de noviembre de 1987 se promulga la ley 15.903 de 

creación del Instituto Nacional de Vitivinicultura (INAVI), que 

le asignó naturaleza jurídica de persona de derecho público 

no estatal y con sede legal en la ciudad de Las Piedras, 

departamento de Canelones. 

Entre los principales roles del INAVI se encuentran ejecutar la 

política vitivinícola, asesorar, diagramar y pautar el desarrollo 

económico del proceso productivo e industrial. Asesora al 

Poder Ejecutivo en forma preceptiva y fiscaliza el 

cumplimiento de las normas que se dicten en materia 

vitivinícola. También tiene cometidos en la promoción, 

desarrollo e investigación de la actividad vitivinícola.

https://www.inavi.com.uy/normas-vitivinicolas/ 
https://www.inavi.com.uy/directorio/

INAVI es dirigido por un directorio de 8 miembros integrado por tres 

delegados del Poder Ejecutivo, designados por el Ministerio de Ganadería 

Agricultura y Pesca -entre quienes se encuentran el presidente y 

vicepresidente-, el Ministerio de Industria Energía y Minería y el Ministerio 

de Economía y Finanzas; además de cinco representantes de los 

productores del sector viticultor y bodeguero o vitivinicultor.

El financiamiento del Instituto y la ejecución de sus cometidos se realiza 

mediante una tasa de promoción y control vitivinícola, que grava la 

expedición de las boletas de circulación y calidad de vinos nacionales e 

importados. 
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2. SINOPSIS INFORMATIVA DEL SECTOR1

El precio mínimo de la uva para vinificación en 2023 fue de $20, siendo 

el de 2022 de $17,8 y el de 2021 de $16,5.2

En lo que respecta a otros precios de la actividad económica, cabe 

destacar la trayectoria del tipo de cambio y de la inflación.  El inicio del 

ejercicio 22/23 mostraba un dólar billete a $40,79, llegando al cierre en 

agosto 2023 a $37,59, esto es una variación de -7.85%.

1Todos los datos presentados aquí tienen como fuente el INAVI. Caso contrario, se indica al 
pie del cuadro o gráfico informativo.

 

El ejercicio 22/23 estuvo marcado por la sequía a nivel nacional, 

iniciada en la primavera del 2022 y agudizada prácticamente 

hasta agosto del 2023, siendo una de las peores sequías de los 

últimos 100 años.  El gobierno, a través del MGAP mantuvo la 

emergencia agropecuaria y apoyos mediante distintos 

instrumentos para los rubros de ganadería, lechería, horticultura, 

fruticultura, agricultura, apicultura, avicultura y forestación desde 

mediados de febrero hasta finales del 2023.  

El sector vitivinícola sufrió fuertemente los impactos de la seca, 

causando una merma de más de 30 millones de kilos de uva en 

la producción.  Como forma paliativa y complementando con 

otras herramientas financieras disponibles, el INAVI resolvió 

destinar 60 millones de pesos para indemnizar a los productores 

y cubrir una porción del impacto en la baja de la producción.
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2Precio mínimo de referencia para el mercado, fijado por decreto, en los últimos años se 
toma la variedad merlot para establecer la referencia.



Concomitantemente, el IPC de los últimos 12 meses cerrados en 

agosto 2023 fue del 4,11% mientras que la variación de los 

últimos 12 meses cerrados en agosto de 2022 había sido del 

9,54%.  Es decir, se constató una imprevista reducción de la 

inflación durante el 2023.  

Para el POA 23/24 la presupuestación de ingresos y egresos se 

ha realizado considerando una variación anual del IPC del 7% y 

un tipo de cambio proyectado a $40 hacia agosto 2024. 

El impacto de la seca y en la actividad agroexportadora condujo a 

una fuerte caída en la cantidad exportada en los principales 

productos (agricultura, ganadería, lechería). También se registró en 

2023 un significativo descenso en los precios, luego de un año 

récord para algunos productos.  De este modo, se ha producido un 

enfriamiento en la economía nacional. 
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2.1  PRODUCCIÓN VITÍCOLA

La superficie con viñedos 2023 en Uruguay alcanzó 5.904 

hectáreas, en un total de 1.103 viñedos registrados, con más 

de 20 millones de plantas.  Existen más de ochenta variedades, 

ocupando las primeras diez el 84% de la superficie y siendo el 

Tannat la de mayor cobertura.

Puede verse la georreferenciación aquí: https://geoportal-

inavi.hub.arcgis.com/   
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Cuadro 1:  Superficie por variedad de los viñedos, Uruguay 2023

https://geoportal-inavi.hub.arcgis.com/
https://geoportal-inavi.hub.arcgis.com/
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La evolución de la superficie ha detenido la caída 

desde 2019.  Mientras, la producción de uva entre 

2014 y 2022 osciló entre 86 y 106 millones de kgs. 

En 2023, como consecuencia de la seca que hubo a 

nivel nacional apenas se superaron los 70 millones de 

kg, esto es una caída del 33% con respecto al año 

anterior, siendo el registro más bajo de la última 

década.  Desde el 2015 a la fecha, entre el 70% y el 

75% de la producción de uva se ha concentrado en el 

departamento de Canelones.  Agregando Montevideo, 

ese guarismo asciende al 85% en promedio. 

Dentro del Programa de Uva Sostenible, en la 

vendimia 2023 se alcanzó 1.846 hectáreas (31,3% 

del total) certificadas, y 20 bodegas con cadena de 

custodia.

https://www.inavi.com.uy/programa-de-viticultura-

sostenible/ 

Gráfico 1: Número de viñedos registrados por departamento, Uruguay 2023

https://www.inavi.com.uy/programa-de-viticultura-sostenible/
https://www.inavi.com.uy/programa-de-viticultura-sostenible/
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Gráfico 2: Producción de uvas de variedades tintas y blancas, 2023Cuadro 2:  Evolución del total nacional de las declaraciones, superficie y producción de los viñedos, 2014-2023



2.2 PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

DE VINO

 

La elaboración de vino descendió a los 50 millones 

de litros, esto es unos 25 millones menos que los 

dos años anteriores. Esta baja del 34% se debió a 

la caída en la producción de uva por la sequía.  

Existe una importante concentración geográfica, 

elaborándose en Canelones el 62% del vino, 

mientras que en Montevideo se concentra el 30%.

En 2023 había 162 bodegas registradas 

produciendo vino. 
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Gráfico 3: Bodegas por departamento, Uruguay 2023 Gráfico 4: Elaboración nacional por tipo de vino, Uruguay 2023
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Cuadro 3:  Elaboración de vino en Uruguay, 2021-23 por departamento (en millones de litros)



Las ventas de vino en Uruguay se proyectan en 58 

millones de litros para el ejercicio 23/24, nivel similar a 

la del ejercicio anterior. Por otro lado, en las 

importaciones se espera un aumento de 3,8 a 4 millones 

de litros en la importación de vino a las que se les 

adiciona la de vino espumoso y vermouth totalizando 4,8 

millones de litros, levemente por encima del ejercicio 

anterior.   De este modo, sumando vino nacional e 

importado en el mercado local se prevé una oferta de 

unos 62,8 millones de litros, oferta que sería equiparable 

a la del 22/23.
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Cuadro 4:  Comercialización de vino en Uruguay (en millones de litros). Incluye vino espumoso y vermouth.
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Cuadro 5:  Uruguay: exportaciones de vino envasado
Fuente: INAVI y Aduanas



En 2022/23 las exportaciones de vino fino y 

envasado totalizaron casi unos 3,9 millones de litros 

por un valor de USD 15,6 millones. Hubo una caída 

del 19% en el volumen y del 16% en el valor, siendo 

el precio promedio por litro de USD 4, nivel similar al 

alcanzado en 2018/19 

Cuadro 6:  Uruguay: exportaciones de vino envasado por país de destino, 2022-23. 
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Fuente: elaborado en base a Aduanas



2.3 ENOTURISMO

El enoturismo es una actividad económica que se enfoca en la visita y 

experiencia en bodegas y viñedos, y que está relacionada con la producción 

y degustación de vino. Ofrece a los turistas la posibilidad de conocer el 

proceso de elaboración de los vinos, desde la cosecha de la uva hasta su 

embotellado, y de disfrutar de la cultura local y vitícola, y también de 

opciones gastronómicas y de hotelería.   Esta actividad se lleva a cabo en 

regiones vitivinícolas en todo el mundo: Europa, América Latina, 

Norteamérica, África, Australia y Nueva Zelanda. Ha tenido un crecimiento 

muy fuerte en todos los países. 

En Uruguay hay 48 establecimientos que ofrecen servicios enoturísticos, 

según registro 2023. Las bodegas y viñedos varían en tamaño y tipo, desde 

pequeñas bodegas familiares hasta grandes empresas vitivinícolas. La oferta 

por lo general incluye tienda de venta de vinos, visitas guiadas por los 

viñedos, catas de vino, degustaciones de productos locales, visitas a bodegas 

y cavas, maridajes de vino y comida, hospedaje en establecimientos 

vitivinícolas, actividades relacionadas con la cultura local, y actividades de 

eventos y fiestas, entre otras.  La mitad de los establecimientos trabaja todos 

los días del año.

POA 2023 / 2024
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Salvando el 2020, el enoturismo ha venido creciendo a tasas superiores 

al 10% anual, totalizando unos 135.000 turistas en el 2022, con un 

gasto promedio de USD 76, lo cual arroja una facturación superior a los 

USD 10 millones, a lo cual se agregan los ingresos por eventos y 

pernoctantes. 8 de cada 10 visitantes son brasileros y uruguayos.  Para 

un tercio de las empresas ofreciendo servicios enoturísticos, los ingresos 

por este giro representan entre el 25 y el 50% de sus ingresos totales. 

Casi la totalidad de las empresas proyectan un aumento en los ingresos 

por enoturismo para los próximos cinco años (Fuente: Actividad 

económica del sector Enoturismo en Uruguay, INAVI-Opción Consultores, 

setiembre 2023).
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3.  ANTECEDENTES 

El INAVI elaboró su Plan Estratégico (PE) y fue aprobado por su 

Directorio en setiembre de 2022.  Para la ejecución de ese PE se 

elaboró un Plan Operativo Anual (POA).  El 31/08/2023 el 

Directorio aprobó el POA 23-24, que rige desde el 1/9/23 al 

31/08/24.

Este POA 23-24 es un documento que contiene los objetivos, 

metas e iniciativas específicas que se llevarán a cabo a lo largo de 

un período de un año. El propósito fundamental del POA es 

traducir la visión y los objetivos fijados en el Plan Estratégico 

2022 del Instituto en acciones concretas y medibles que se 

puedan ejecutar, estableciendo un lenguaje común. 

El proceso de elaboración del POA fue de seis meses, iniciado en 

marzo 2023.  Involucró el trabajo de todas las áreas para 

establecer los programas, las actividades, las acciones a realizar 

con sus presupuestos y objetivos.  Se realizaron ocho 

presentaciones al Directorio, con muy altos niveles de discusión e 

intercambio.

Asimismo, el POA se ha traducido en un Plan de Cuentas 

Presupuestales, que junto con el Plan de Cuentas Contable fueron 

incluidos en el ERP Nodum, a los efectos de contar con un sistema 

integrado y alineado de gestión.  Quedan de esta manera, tres 

niveles en la gestión: Estratégico – Operativo – Sistema interno.

El proceso en su conjunto cuenta de cuatro etapas: 1) 

Presupuesto (anterior al inicio del ejercicio); 2) Activación 

(comienzo y ejecución); 3) Registro en el sistema 

administrativo; 4) Monitoreo. 
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Gráfico 5: Etapas del proceso POA



3.1 OBJETIVOS ESTATÉGICOS 

Un primer objetivo estratégico del PE es la mejora de la 

competitividad del sector vitivinícola, comprendiendo por 

competitividad sus tres dimensiones: económica, social y 

ambiental.  

• El énfasis está en primer lugar en la mejora de la 

competitividad económica, considerando que esta 

es esencial para el desarrollo social del sector, 

para lo cual la expansión y profundización de los 

mercados (tanto interno, como el de exportación 

de vino y enoturismo, son críticos). En este 

sentido, el crecimiento global de la 

comercialización de vino es una de las 

oportunidades más relevantes identificadas.

• Un segundo nivel de énfasis en este aspecto es el 

ambiental.  La sostenibilidad en las prácticas 

agrícolas y elaboración del vino es una tendencia 

fuerte e insoslayable, y que Uruguay y el sector ha 

capitalizado generando un Plan de Uva Sostenible. 
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Un segundo objetivo estratégico es el de la integridad de 

sistemas y productos y transparencia. Esta es una dimensión 

tradicional de actuación del instituto y está relacionada con la 

calidad y autenticidad de los vinos y productos relacionados con 

el vino. 

• Integridad de Sistema: refiere a la gestión y el control 

de todos los procesos y componentes que intervienen 

en la producción de vino, desde el viñedo hasta la 

botella. Esto implica garantizar que todos los pasos 

involucrados en la producción del vino se realicen de 

manera legal y conforme a estándares y normativa de 

calidad predefinidos.  Incluye aspectos de buenas 

prácticas agrícolas, procesos de vinificación, 

cumplimiento normativo, trazabilidad, etcétera. La 

integridad de sistema es fundamental para mantener la 

reputación y la confianza de los consumidores en la 

calidad del vino uruguayo.

• Integridad de producto: se centra en la calidad y 

autenticidad específica del vino en sí. Implica 

asegurarse de que el vino en la botella sea lo que se 

afirma en la etiqueta y que no haya sufrido 

adulteraciones o falsificaciones. Incluye aspectos como 

la autenticidad varietal, denominación de origen, 

pureza y calidad, etiquetado preciso, entre otros.
POA 2023 / 2024
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La visión del PE al 2030 se resume en:  Duplicar la 

actividad económica y alcanzar una vitivinicultura líder en 

integridad, transparencia y sostenibilidad. 

Estrategia central: Posicionamiento competitivo basado 

en los segmentos altos de la curva de valor, a través de 

la calidad y la excelencia.

Racionalidad: La producción vitivinícola y la escala de 

Uruguay no es costo-competitiva versus otros 

exportadores tanto en la fase productiva, industrial y en 

la exportadora.  La pequeñez de Uruguay como 

productor de vinos es su diferencial para escalar en la 

curva de valor, apuntando a segmentos y nichos, 

basándose en su distintivo varietal (Tannat) y las 

singularidades del origen Uruguay (tradición, innovación, 

familiar, etc).   
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4. POA 23-24

4.1 OBJETIVOS POA 23-24

Para el ejercicio 1/09/2023 al 31/08/2024 se fijaron los 

siguientes objetivos anuales:

• Tomar la dirección hacia la curva de VALOR.  Esto significa 

generar instrumentos y plataformas que incentiven y 

cooperen con las empresas en el desarrollo del valor de los 

vinos y de las propuestas de las empresas.  Esto aplica para 

el mercado interno, y fundamentalmente para la exportación, 

en la medida que aquí aparecen las mayores oportunidades. 

• Consolidar la INTEGRIDAD del sector.  Consolidar y unificar 

los sistemas existentes en el INAVI y generar una plataforma 

potente de digitalización y trazabilidad de la uva, que 

permita generar y disponibilizar información al sector, así 

como también desarrollar un sistema de monitoreo y 

fiscalización de la uva que ayude a la mejora de los 

estándares de producción y comercialización.

• Plan de Uva Sostenible: desarrollar e impulsar el plan de uva 

sostenible bajo un concepto de estándar de mejora continua, 

intervención en los costos del sistema y diferenciación marca país.  

El objetivo concreto es lograr alcanzar la mitad de la superficie de 

uva del país dentro del plan, a fines del ejercicio.

• Abordar y diseñar el plan de reconversión varietal y excelencia del 

vino, ambos programas dentro del pilar estratégico.  Aquí lo que 

se busca lograr es un dimensionamiento de la reconversión 

necesaria, y luego la formulación de un proyecto y prefactibilidad 

para esa reconversión, incluyendo sugerencias de estructuras de 

financiación.
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ARQUITECTURA DEL POA 23-24

Nivel 1 - Pilar Estratégico: 

Es el nivel más alto de la estructura y representa las 

áreas principales en las que el INAVI busca lograr su 

objetivo estratégico. Puede ser un conjunto de 

acciones, políticas, valores o procesos que se 

consideran fundamentales para lograr los objetivos 

estratégicos de la organización. Deben ser 

coherentes con la visión y misión, diseñarse para 

maximizar los recursos y capacidades del Instituto, y 

deben ser consistentes con el entorno. 
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Nivel 2 - Programas: 

Los programas son subconjuntos del pilar

estratégico y representan las iniciativas principales

que se llevarán adelante para alcanzar los objetivos

establecidos en el pilar estratégico. Los programas

suelen estar orientados a objetivos específicos y

tienen un conjunto claro de actividades asociadas.
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Nivel 3 - Actividades:

Las actividades son los pasos específicos que se deben realizar

para cumplir los programas. Por lo general, se pueden agrupar

en función de las áreas de actividad y su finalidad, y suelen ser

acciones concretas y definidas que contribuyen a la realización

de los programas.

Nivel 4 - Recursos:

Los recursos son los elementos necesarios para llevar a cabo las

actividades y programas. En este nivel se detallan los costos y los

presupuestos necesarios para ejecutar cada actividad,

incluyendo los recursos financieros, humanos, tecnológicos,

materiales, entre otros. En este nivel, se determinan los recursos

que se necesitan para llevar a cabo el plan de cuentas y se

detalla el presupuesto para el año. Los recursos son el único

nivel que cambia año a año.
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Gráfico 5: Arquitectura del Plan Estratégico y POA
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Cada Programa contiene indicadores de performance o KPIs, esto es los indicadores objetivos de la ejecución para el ejercicio.  
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5. PLAN DE CUENTAS PRESUPUESTALES Y 

ASIGNACIÓN DE LA INVERSIÓN 

5.1 Proyección de ingresos ejercicio 23-24

Para el ejercicio 23-24 se ha proyectado una venta nacional de 58

millones de litros y una importación de 4 millones de litros. Los

ajustes en las tasas de circulación se hicieron considerando una

inflación del 7%. Los ingresos del INAVI están pautados en cuatro

tasas: Tasa INAVI, Sobretasa I, Sobretasa II, y Tasa Sidra, siendo

todas las tasas aplicables a la expedición de las boletas de

circulación y calidad de vinos nacionales e importados. Estas cuatro

tasas representan el 96,6% de los ingresos en el ejercicio.

Adicionalmente, hay ingresos por servicios (control de importados)

y por concepto de otros ingresos.

La estimación de ingresos para el POA 23-24 realizada en julio

2023 es la siguiente:
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Cuadro 7:  INAVI: proyección de ingresos ejercicio 23-24
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Cuadro 7:  INAVI: proyección de ingresos ejercicio 23-24
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Cuadro 8:  INAVI: proyección de egresos ejercicio 23-24 (en millones de pesos)

 

5.2 Proyección de egresos ejercicio 23-24

Los egresos se estiman en $ 790 millones, compuestos por $384 millones de inversión directa y $406 millones de inversión 

indirecta para la promoción del mercado interno y exportación de vinos. Con ingresos previstos de $777 millones y egresos de 

$790 millones, el déficit del ejercicio será cubierto con el superávit del 22/23. El ejercicio 22-23 generó un saldo ante la reducción 

de determinadas inversiones.
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Cuadro 9:  INAVI: proyección de egresos ejercicio 23-24 por Programa
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5.3 Ejecución y monitoreo

La ejecución de las actividades del POA 23-24 

será monitoreado mensualmente, realizándose 

presentaciones de avance al Directorio en forma 

trimestral o en las ocasiones que así sean 

requeridas. 

Se ha elaborado un monitor del POA, con los 

presupuestos por Programa, la inversión en curso, 

y lo que ya efectivamente ha finalizado.
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